
 
 
Bogotá D.C., mayo 29 de 2020. 
 
Doctor. 
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX. 
Presidente. 
Cámara de Representantes. 
 
Referencia: Proposición al proyecto de ley No. 179 de 2019 Cámara. 
 
Respetado Presidente Carlos Cuenca. 
 
En el marco de discusión y votación sobre el proyecto de ley No. 179 de 2019 “Por medio 
del cual se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y 
cualquier tipo de violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes 
y se dictan otras disposiciones”, me permito presentar la siguiente, 
 

PROPOSICIÓN 
 

Adiciónese el primer inciso del artículo 5 de la ponencia del presente proyecto de ley, el 
cual quedará de la siguiente manera: 
 
Artículo 5. Estrategia pedagógica y de prevención. El Gobierno Nacional a través, del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Educación Nacional, el 

Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Justicia y el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en ejercicio de sus objetivos 

misionales, implementarán en los siguientes seis (6) meses a partir de la entrada en 

vigencia de esta ley, una estrategia nacional pedagógica y de prevención, que logre la 

transformación cultural para la eliminación del castigo físico y los tratos crueles, 

humillantes o degradantes contra niños, niñas y adolescentes y su sustitución por 

prácticas de disciplina y crianza sin violencia. 

(…) 
 
JUSTIFICACIÓN.  Si bien esta propuesta no tiene una incidencia penal sí puede tener 
incidencia en política criminal en el que es de vital importancia el componente de 
prevención, para lo que el Ministerio de Justicia tiene experiencia en la Coordinación, la 
elaboración de lineamientos y herramientas de política pública relacionados con el Sistema 
de Responsabilidad para con niñas, niños y adolescentes. 
 
Atentamente,  

 
 


